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	PRESUPUESTO 2023- ANTEPROYECTO

	FICHA P23-I1   - INGRESOS -

	INGRESOS/ASIGNACIÓN PRESUPUESTO ORDINARIO

	SECCIÓN/ÁREA RESPONSABLE:




I. APLICACIÓN

	
CONCEPTO
	
DENOMINACIÓN

	
	


      II. NORMATIVA APLICABLE

	


      III. EXPLICACIÓN E IMPORTE DE VARIACIONES RESPECTO AL EJERCICIO 2022.
	


      IV. CORRELACIÓN CON PRESUPUESTO DE GASTOS

	INGRESOS/ASIGNACIÓN
	GASTOS



	IMPORTE ESTIMADO
	PARTIDA PRESUPUESTARIA
	IMPORTE PREVISTO

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P23-I1


El objetivo de esta ficha es recoger información relativa a cada uno de los ingresos relacionados en la ficha P23-I0.


Para la adecuada cumplimentación de la misma se tendrá en cuenta:


1)  En el apartado SECCIÓN/ÁREA RESPONSABLE se indicará el Vicerrectorado, Delegación de la Rectora, Secretaría General, Unidad o Servicio al que corresponda la información recogida en la ficha.



2) En el apartado I "Aplicación" se reproducirá el "Concepto" y "Denominación" de la ficha P22-I0 dejando, por tanto, en blanco la columna "Concepto" cuando éste fuera de nueva creación.


3) En el apartado II "Normativa aplicable" se hará referencia a las disposiciones vigentes en que se basa el derecho a la percepción del ingreso, sea cual sea su rango normativo (Ley, Decreto u otros). Igualmente, cuando se trate de Acuerdos o Convenios, se hará referencia a la fecha de los mismos y a los órganos firmantes. En caso de que la financiación se corresponda con el presupuesto propio de la UGR, se indicará “PRESUPUESTO PROPIO”.

4) En el apartado III "Explicación variaciones respecto al ejercicio 2022" se detallarán los cálculos realizados que expliquen la diferencia entre la columna (4) de la ficha P22-I0 y la columna (3) de la misma ficha.


5) En el apartado IV "Correlación con Presupuesto de Gastos" se detallará:


-
El importe estimado de ingresos correspondientes para 2023.
-
La partida presupuestaria del presupuesto de gastos en secuencia Orgánica-Programa de gasto-Clasificación Económica a nivel vinculante.


-
El importe previsto en el anteproyecto de gastos remitido.


Podrá adjuntarse más de una ficha por concepto, cuando el espacio reservado al apartado IV resulte insuficiente para completar su contenido, no siendo necesario cubrir el resto de los apartados.


